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 Introducción

a las más altas esferas del deporte internacional, con frecuencia, se enfrenta a la normativa que le proporciona 

rige la inscripción de menores.

España.
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“b) La transferencia se efectúa dentro del territorio de la Unión Europea (UE) o del Espacio Económico 

Europeo (EEE) y el jugador tiene entre 16 y 18 años de edad. El nuevo club debe cumplir las siguientes 

obligaciones mínimas: 

i. Proporcionar al jugador una formación o entrenamiento futbolístico adecuado que corresponda a 

los mejores estándares nacionales.

 

ii. Además de la formación o capacitación futbolística, garantizar al jugador una formación académica 

o escolar, o una formación o educación y capacitación conforme a su vocación, que le permita 

iniciar una carrera que no sea futbolística en caso de que cese en su actividad de jugador 

profesional.

iii. Tomar todas las previsiones necesarias para asegurar que se asiste al jugador de la mejor manera 

posible (condiciones óptimas de vivienda en una familia o en un alojamiento del club, puesta a 

disposición de un tutor en el club, etc.).

iv. En relación con la inscripción del jugador, aportará a la asociación correspondiente la prueba de 

cumplimiento de las citadas obligaciones”.

1. La génesis del artículo 19° apartado 2(b) RETJ

menor: el atender a múltiples denuncias que surgieron durante los años 90 y principios del 2000 que revelaban 
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1. La Comisión inició una investigación sobre la normativa FIFA respecto 

Caso Bosman. El resultado de dicha incursión 

para salvaguardar el desarrollo y la educación deportiva y académica de los menores2

mundial del fútbol. Por tanto, la ratio legis

en vigor.

2. La aplicación del artículo 19° apartado 2(b) RETJ

desde un país miembro de la UE/EEE a otro país miembro y posee 

nacionalidad

desde un país fuera del territorio de la UE/EEE a un país miembro de la 

UE/EEE y posee nacionalidad 3. 

desde pequeño para el Strømsgodset . 

Por otro lado, el segundo supuesto ha llevado a unas situaciones que resultan muy interesantes para aquellos 

1  Comentario sobre el Reglamento sobre el estatuto y la transferencia de jugadores

Outcome of discussions between the Commission and FIFA/UEFA on FIFA Reg-

ulations on international football transfers”, 

La Comisión archiva la investigación sobre los reglamentos de la FIFA referentes a las transferencias internacionales de 

futbolistas

El País  <https://elpais.com/deportes/2015/01/20/
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5.

que provenga de un club ubicado en el interior de la UE/EEE se traspase a otro club dentro del territorio de la UE/

EEE, sin importar la nacionalidad del menor. 

El TAS, por su parte, admitió la apelación, pero no sin antes darle varias vueltas al asunto. Primero, el Panel señaló 

que el Reglamento FIFA establece un criterio territorial que excluye cualquier consideración sobre la nacionalidad 

6

como consecuencia del antes mencionado acuerdo con la Comisión Europea para respetar el principio de la 

. En tercer lugar, citando el Caso Midjytlland8, 

9.

10

11. Fue, entonces, 

6  TAS 2012/A/2862 FC Girondins de Bordeaux c. FIFA, párr. 91.

9  TAS 2012/A/2862 FC Girondins de Bordeaux c. FIFA, párr. 96.

10 -

11 

Sobre la posible ampliación del artículo 19.2 (b) del Reglamento sobre el Estatuto y la Transferencia del Jugador de la FIFA (RETJ)



19

12, que 

de Croacia. Cabe señalar que Pulisic logró aprovechar el momento oportuno para hacer sus sueños deportivos 

realidad, ya que Croacia no fue miembro de la UE hasta el 2013 y accedió como miembro provisional del EEE en 

pretendida por FIFA no se encuentra amparada en el Derecho comunitario dado que, en situaciones en las que se 

acceder al mercado laboral13 y por su condición de ciudadano comunitario, salvo por determinadas excepciones, 

a priori 

, independientemente 

de su lugar de residencia15.

12 

entre 16 y 18 años de edad puede moverse dentro del territorio de la UE/EEC de un país miembro a otro a condición de que su 

La nacionalidad del jugador no es 

relevante.

13 

sea inferior a la edad en la cual cesa la obligación de escolaridad a tiempo completo impuesta por la legislación nacional ni, en todo 

15 
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A modo de resumen, los casos de Vada y Pulisic demuestran que aún cabe la posibilidad que un menor procedente 

disponen del pasaporte europeo que les facilitará moverse, además de todas las cualidades y circunstancias que 

Incluso en el caso que coincidan todas estas cualidades y circunstancias necesarias, la nota interna de la FIFA 

divulgada en el Caso Vada

ausencia de uniformidad que existe entre las decisiones de la Subcomisión respecto a la aprobación de inscripción 

Si a lo anterior se agrega el hecho que en todo momento se discute un precepto establecido por el máximo 

y los ciudadanos europeos, y que no existe un precepto equivalente para clubes y menores futbolistas 

extracomunitarios, nos encontramos ante una situación de desigualdad de trato para los miembros de FIFA.

las nacionalidades del menor era europea, lo más probable es que se hubiese procedido con su inscripción en 

disciplinario ante la FIFA. La investigación iniciada por la FIFA intentará esclarecer la procedencia y el historial 

derechos y privilegios que otros menores que poseen doble nacionalidad europea y que tienen clubes europeos 

que los pretenden.

de haber nacido en Argentina, poseer nacionalidad argentina e intentar trasladarse dentro de la misma región 
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3. La posibilidad de ampliar el artículo 19° apartado 2(b) RETJ

Caso Vada

su mayor o menor legitimidad16

. 

acerca del mismo: cumplir, como es su obligación, con las normas del Derecho comunitario respecto a la 

sobre los derechos fundamentales de los ciudadanos comunitarios. 

la FIFA, - que, no lo olvidemos, es el órgano rector mundial del fútbol - ampliase el criterio territorial del apartado 

16 -

Reunión de Tribunales constitucionales de Italia, Portugal y España, Roma
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Por tanto, en vista de que estamos ante una restricción que puede considerarse innecesaria y que supone 

miembros de la UE/EEE, si se atienden a las mismas exigencias y obligaciones respecto a la educación y el 

18. Además, 

ligas profesionales de fútbol, baloncesto, béisbol y hockey de hielo comprenden el territorio estadounidense y 

19. Asimismo, en el fútbol existe un mercado robusto de intercambio 

18 

entre ellos.

19 

-

Roster Rules and Regulations
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de talento entre las ligas de Norteamérica20 y colaboración frecuente a nivel profesional y amateur. Incluso, como 

21.

suramericanos en diversas materias. Además de los enlaces económicos importantes que comparten estos 

22

circulación y migración23

aspectos culturales que trascienden fronteras, entre ellos, un rico trasfondo histórico, el idioma y el deporte. 

Todo esto para señalar, a grandes rasgos, que existen otras regiones del mundo con relaciones estrechas de 

ampliación al criterio territorial que se discute.

evaluar las virtudes y carencias de las academias de los clubes respecto a sus capacidades para cumplir con 

y convenios internacionales sobre protección de menores

25

menores inscritos en las academias26.

20 

-

21 

22 

23 

North American Agreement on Labor Cooperation

-

-

-

-

25 

26 
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menores mediante un reglamento con criterios territoriales objetivos y universales, con la posibilidad de aplicarse 

en cualquier parte del mundo que los cumpla. 

Conclusiones

prohibición de las transferencias de menores de 18 años han cambiado y lo cierto es que, actualmente, existe una 

culturales y deportivas estrechas y una infraestructura legal para la protección de menores proporcionada por 

mundial es que el órgano rector del deporte, al menos en asuntos de inscripciones de menores, considere a todos 
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